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VISTO: El Expediente N"2501-2024 presentado por Don JOSHIMAR HASSA^, IQUIRA
CASTILLO identificado con DNI N.' 45026674 de estado civil SOLTERO de 36
Años de edad ocupación lng. mecánlco natural de AREQUIIPA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MEI:GAR con domicilio eh la Calle América 222
y Doña ELIABETH FAYA RENDON con DNI N.o. 45145159 de estado civil
SOLIERA de 35 años de edad ocupación.MEDICO natural de LA¡IBAYEQUE
MOTUPE nacional¡dad PERUANA vecina del distito de AREQUIPA con domicilio en
la Urb. Lambramani E-10 quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en . esta
Municipal¡dad

COIVS/DERAIVDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
reguisifos ex@¡dos por el Añ. 24P y siguientes del Cód¡go Civit, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el tétmino
de Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a ,os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o e§ablec¡mientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Per(t, Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, Código Civil y estando a lo acordado por esta AlcaldÍa.

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretend¡entes Don
JOSHIMAR HASSAA, tQUtRA CASTILLO Y Doña ELIZABETH FAYA RENDON
para contraer Matr¡mon¡o C¡vil en esta Municipalidad.

ARTICULO S - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEyALLOS
JEFE DE REGTSrRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civil refeido en el Añ. Anterior.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PLASEI
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